
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

REFERENCIA: 2018-00795 

PROCESO: EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO:  WALTER GIOVANNI GALVIS 

HURTADO  

 

 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito allegada por el 

apoderado de la parte demandante, considera este Operador 

Judicial, que no es posible correr el traslado correspondiente, 

ello por cuanto no se esta llevando a cabo bajo los valores 

citados en la orden de apremio, pues, en la liquidación adjunta 

se cita un capital de $41.846.612, por el cual no se libró la 

ejecución. 

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

      JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

11 DE FEBRERO DE 2022 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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